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ORDENANZA Nº 5914

Abrogado por Ordenanza Nº 20829
Artículo 1°-  Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  a  celebrar  convenios  con  comercios  minoristas
dedicados a la comercialización de bienes y servicios, para la venta de tarjetas para el uso del Sistema de
Estacionamiento Medido.

Artículo 2°- Reconócese como contraprestación por el servicio de venta de tarjetas de estacionamiento
medido a los co mercios mencionados en el artfculo anterior, un diez por ciento (10%) del precio de
venta fijado por la Ordenanza Impositiva vi-gente.

Artículo 3°- Derógase la Ordenanza Nº4849 de fecha 2 de febrero de 1981. 

Artículo 4°- Comuníquese, etc.
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